
EL PRIMER DEBER DEL 
EMIGRANTE 

Si un español llega a Berlín a tra
bajar, para ganarse la vida, y deci
de instalarse allí con su familia, 
nadie puede ver en ello nada conde
nable. El hombre que, por razones 
económicas, se ve obligado a aban
donar su país e instalarse en una 
tierra extranjera, lleva ya consigo 
una gran tragedia secreta, que sólo 
conocen los exilados. Un español 
que encuentra un puesto de trabajo 
en Berlín, tiene derecho a instalarse 
allí. 

Pero lo que ya no resulta imagi
nable es que dicho español proteste 
violentamente en un bar al oír 
hablar alemán; o se dé de bofetadas 
con Herr Müller cuando éste le 
hable de su amor a Alemania, y de 
su deseo de verla reunificada; o 
intente sabotear los actos del Día 
de Alemania, irritado a causa del 
fervor alemanista de los berlineses. 

Pues bien. Un español que llega a 
trabajar a Azpeitia, análogamente, 
y arma una bronca en el bar porque 
oye hablar "chapurriau"; que se da 
de bofetadas con Echevarría cuan
do éste le habla de Euzkadi y de su 
deseo de verla libre y unida; y que 
el día de Aberri-Eguna intenta pro
vocar incidentes, irritado al ver que 
los vascos sienten a Euzkadi; ese 
español, decimos, no es un inmi
grante respetable ya, puesto que él 
no nos respeta. Respetaremos a 
quienes nos respetan. Al español 
citado más arriba de modo un poco 
caricaturesco nosotros le llamamos 
simplemente "agente franquista", y 
como tal le tratamos. 

Una cosa es el inmigrante, digno 
de todos nuestros respetos; y otra 
cosa el chulapón que se cree en tie
rra de esclavos y que, a causa de 
ello, sólo merece ser tratado como 
agente extranjero. 
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